
AYUNTAMIENTO DE LOS CORRALES

V CARRERA POPULAR ILÍPULA MINOR

Domingo, 8 de febrero de 2026

REGLAMENTO

 

1.- FINALIDAD

Los Corrales organiza la V Carrera Popular Iípula Minor, para el próximo domingo, 8 de 
febrero del 2026, con un carácter participativo, festivo y turístico.

Fijando así una cita clave (desde hace 5 años) para el disfrute en el calendario deportivo 
corraleño.

 2.- FECHA, HORA Y LUGAR

La Carrera Competitiva / Marcha Participativa tendrá lugar el domingo, 8 de febrero de 
2026 con salida y meta en Plaza de Andalucía, SN. Los Corales, Sevilla.

La Carrera Competitiva dará comienzo a las 11h y la Marcha Senderista Participativa a las 
11:15h.

Una vez finalizada la marcha, darán comienzo las pruebas de las Categorías Inferiores.

 3.- PARTICIPANTES 

Podrán participar todos los corredores/marchadores que lo deseen, sin distinción de sexo, 
raza  o  religión,  federados  o  no  federados  y  hayan  adquirido  su  dorsal  de  forma 
reglamentaria.  
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La organización declina toda la responsabilidad por los daños, perjuicios o lesiones producidas 
a sí mismo o a terceras personas por los participantes. La atleta/marchadora declara estar en 
condiciones físicas óptimas para realizar esta prueba y lo hace bajo su entera responsabilidad, 
eximiendo de la misma a la organización de la misma. 

 4.- CATEGORÍAS Y DISTANCIAS

El evento se dividirá en dos acciones diferenciadas:

 Una Marcha Senderista Participativa con una distancia de 4.5 km. El tiempo máximo 
para realizarlo es de 90 minutos. Una vez transcurrido el referido tiempo el control de 
la carrera se cerrará.

 Carrera Competitiva (excepto Prebenjamín y Bebé) que abarca las siguientes 
categorías y distancias:

CATEGORÍAS ABSOLUTAS
Año DISTANCIA

1) JUVENIL - SENIOR / M-F De  1997 - 2010  (16 – 29 años) 8 Km
2) SENIOR PLUS / M-F De 1987 – 1996 (30 a 39 años) 8 Km
3) MÁSTER A / M-F De 1977 – 1986 ( 40 a 49 años) 8 Km
4) MÁSTER B / M-F De 1967 – 1976 ( 50 a 59 años) 8 Km

5) MÁSTER C / M-F De 1973 y anteriores ( 60 o + 
años)

8 Km

6) GENERAL / M-F Todos los inscritos 8Km

CATEGORÍAS INFERIORES
1. INFANTIL – CADETE / M-F 2011-2014 (12-15 años) 4.5 Km
2. BENJAMÍN – ALEVÍN / M-F 2015-2018 (8-11 años) 1 Km
3. PREBENJAMÍN 2019-2020 (6-7 años) 100 m
4. BEBÉ 2021-2023 (3-4-5 años) 100 m
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*Además en las siguientes categorías Senior / Senior Plus / Máster A / Máster B / Máster C, los 
corredores que se hayan inscrito como deportistas locales, tendrán opción a trofeo para los 
primeros clasificados tanto Masculino como Femenino locales. 

* Se considerará corredor/a local a aquella persona nacida o empadronada en Los Corrales. 

Los km son aproximadamente, no exactos.

El tiempo máximo de duración de la prueba reina de 8 Km. será de 90 minutos. Una vez 
transcurrido el referido tiempo el control de la carrera se cerrará.

 

5.- INSCRIPCIONES, PLAZOS Y PRECIOS

La inscripción se realizará de dos formas:

1. En la página web www.dorsalchip.es
2. Presencialmente en la Biblioteca Municipal situada en la Casa de la Cultura de Los 

Corrales, para ello será obligatorio abonar los 10€ de la inscripción para formalizarla. 

Se ruega asegurarse de formalizarla correctamente y en plazo; es la única manera de poder 
tener dorsal con chip, participar y aparecer en las clasificaciones. Se permiten cambios hasta 
una semana antes de la prueba. Podrá tener información de la carrera en las redes sociales 
(Facebook e Instagram) del Ayuntamiento de Los Corrales.

Se establecen 2 tipos de inscripciones:

1. CARRERA COMPETITIVA. El plazo máximo de inscripción será hasta las 23:59h del 
día viernes 16 de Enero del 2026.

 Categorías absolutas 10€. Incluye camiseta, dorsal, seguro y bolsa del corredor. La 
bolsa del corredor incluirá camiseta así como cuantos regalos pueda conseguir la 
organización hasta la fecha. 

http://www.dorsalchip.es/
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 Categorías inferiores 10€.Incluye camiseta, dorsal, seguro y bolsa del corredor. La 
bolsa del corredor incluirá camiseta así como cuantos regalos pueda conseguir la 
organización hasta la fecha. 

Podrán participar menores de edad siempre que se inscriban, contando por lo tanto 
con su correspondiente seguro y bajo la responsabilidad y supervisión de su 
padre/tutor, nunca de la organización de evento.

 MARCHA SENDERISTA PARTICIPATIVA 10€. (Incluye camiseta y seguro). El 
plazo máximo de inscripción será las 23:59h del día 16 de Enero del 2026.

* No habrá dorsales libres para realizar la prueba el mismo día de la carrera.

6.- RECOGIDA DE DORSALES Y CAMISETAS

Los  dorsales,  camisetas y bolsa del  corredor/a  de la carrera competitiva y marcha 
participativa de todos los participantes podrán retirarse en los siguientes lugares y horarios: 

Miércoles 3 y Jueves 4 de febrero de 2026, de 11:00h a 15:00h y de 16:00h a 19:00h. en la 
Casa de la Cultura de Los Corrales ubicada en la Plaza de Andalucía s/n. Esta fecha podría 
ser cambiada, dependiendo de la llegada de las camisetas.

Domingo, 8 de Febrero de 2026, de 9:00h a 10:00h en la Casa de la Cultura de Los Corrales 
ubicada en la Plaza de Andalucía s/n. Este día se facilitarán a los participantes de fuera de Los 
Corrales, rogándose a los residentes en Los Corrales que los recojan los días previstos 
anteriormente. Transcurrido las 10:00h todas aquellas personas que quisieran recoger su 
bolsa de corredor deberán esperar 

Para  retirar  el  dorsal,  los  corredores  y  marchadores  deberán 
presentar inexcusablemente el DNI. Los dorsales deberán llevarse bien visibles durante toda 
la carrera, siendo descalificados aquellos corredores que participen sin el dorsal de la prueba, 
así como aquellos que durante la misma den muestras de comportamiento antideportivo o 
negligente que pueda poner en riesgo a los demás participantes, a sí mismos o a miembros de 
la Organización. 
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Los participantes deberán colocarse los dorsales de forma visible en el pecho o zona delantera 
del corredor, no permitiéndose la participación sin dorsal.

 * El modelo de camiseta es la misma del año pasado, por lo que las tallas serán las mismas. 

7.- GUARDARROPA Y DUCHAS

No se habilitará servicio de guardarropa ni duchas. 
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8.- AVITUALLAMIENTO

Habrá dos puntos de avituallamiento en los siguientes kilómetros aproximadamente:

1º km 2, Sartén 

2º km 4,5 ubicado en la Plaza Diamantino García Acosta. 

Los atletas y marchadores contarán con servicio de avituallamiento líquido al finalizar su 
prueba. 

9.- CRONOMETRAJE Y CLASIFICACIONES

Tanto el control de la prueba como los resultados, clasificaciones, aplicación del reglamento y 
cronometraje correrán a cargo de “Dorsalchip”.

Al finalizar cada carrera y tras procesar los resultados, la organización expondrá las diferentes 
clasificaciones,  dándose un plazo de 15 minutos para presentar  y estudiar  posibles 
reclamaciones, transcurrido el cual se considerarán definitivas. 

Queda totalmente prohibido el acompañamiento de menores en las categorías de Benjamín-
Alevín e Infantil-Cadete, quedando excluido de la clasificación si así fuese. Por tanto aquel 
corredor/a que sea acompañado/guiado por otra persona, será descalificado. 

10.- PREMIOS

 Trofeos al 1er., 2º y 3er. Clasificado/a en las 6 categorías establecidas en estas bases 
tanto masculina y femenina.

Además, habrá un trofeo, a la primera persona más longeva masculina y femenina que 
llegue en primer lugar en la categoría de Carrera competitiva.

Para las categorías prebenjamín y bebé, todos serán premiados con una medalla finisher.
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La entrega de premios se realizará una vez finalizadas todas las pruebas en la Plaza de 
Andalucía de Los Corrales.

Los premios si serán acumulativos. 

Todo participante que consiga algún trofeo fijado por la Organización deberá recogerlo en el 
acto  de  entrega de trofeos,  salvo  causa de fuerza  mayor  debidamente  justificada. 

Una vez finalizada la prueba y consiguiente entrega de trofeos, todo corredor con premio que, 
por razón justificada, no hubiera podido recogerlo el día de la prueba, podrá hacerlo 
poniéndose en contacto con la organización por los medios citados, debiendo acreditarse 
fehacientemente.

 

11.- DIFUSIÓN DE IMÁGENES 

La carrera y el entorno donde se desarrollan podrán ser grabados y fotografiados. La 
participación en este Evento conlleva la aceptación implícita para que dichas imágenes 
puedan ser colgadas en redes sociales. En el caso de menores, se asume esta autorización 
en el momento de la inscripción. 

 12.- SERVICIO MÉDICO

El Evento contará con una ambulancia y personal sanitario.

13.- ACEPTACIÓN DEL REGLAMENTO 

La inscripción a la V Carrera Popular Ilípula Minor de Los Corrales supone la aceptación de 
estas normas y de la interpretación de las mismas que en caso de duda realice el comité 
organizador. Si surge alguna situación no reflejada en el mismo, prevalecerá el criterio de la 
organización.
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Se ruega a los participantes que permanezcan atentos a los avisos y posibles modificaciones 
de último momento de las presentes bases. En este caso, primarán las bases expuestas en el 
punto de inscripción en la mañana de la carrera. 

Será descalificado todo atleta/marchador que no respete o complete el recorrido, participe sin 
dorsal o esté cambiado con el de otro corredor o muestre comportamientos antideportivos. Y 
por supuesto, no olvidemos el carácter festivo de la prueba, se trata sólo de practicar deporte 
en un ambiente amistoso. 

La organización se reserva el derecho de cancelar la prueba si lo considerase oportuno, 
siempre por el bienestar y salud de los deportistas.

 

LA ORGANIZACIÓN, AYUNTAMIENTO DE LOS CORRALES

OCTUBRE 2025


